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RERÜBI-ICA ESPAÑOLA

SE RUBL. ICA LOS M I É R C O L E S

S U M A R I O
A yu ntam ien to : Acta de la sesión ordinaria celebrada el día 30 

del pasado mes de octubre.—Distribución de fondos por 
cuenta de los presupuestos del Interior y del Ensanche para el 
presente mes de noviembre.

A lc ald ía  PitestOENCiA: Bando referente a la revista anual de los 
individuos siiietos al servicio militar.

SsciterAnlA; Subastas y concursos pendientes de celebración. 
Concurso para la adquisición de motocicletas con destino a 
la Dirección del Tráfico.—Anuncios: de suplemento de crédi­
to; de los pliegos de condiciones del concurso para contratar 
la construcción de celdas metálicas en los Mercados que se 
citan, y de loa de la subasta para construir un Mercado en la 
Colonia Municipal de Casas ni traba rata.s Salud y Ahorro, y 
ampliando el plazo del concurso para la adjudicación dei Pre­
mio Lope de Vega,

Inikhvencíón: Ingresos y pagos verificados por cuenta de ios 
presupuestos del Ensanche y de! Interior,

Policía Urbana: Sanciones decretadas por la Tenencia de Alcal­
día del distrito dei Hospital.

do ejecutarse las obras referidas por adiniiiistracióti, dada ia ur­
gencia de emprender las mismas, ya que los Servicios técnicos 
vienen desenvolviéndose, por la situación de sus diversas 
dependencias, de una manera deficiente,

_ 2.“ a 4.“ Conceder licencias a ios señores que a continua­
ción se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, de conformidad con lo informado por la Sección en los ex­
pedientes correspondientes:

A D. José García Sánchez, para construir ima casa en la 
calle de Aicaiá, 10; teniendo en cuenta lo acordado en sesión 
de 28 de agosto del corriente año.

A D. Francisco Ortega Lorca, para ejecutar obras de re­
forma en la calle de Abe!, 32.

A doña Concepción de Agustín, para ejecutar obras de re­
forma en la calle de Mendizába), 73.

Comisión 3.*—Ensanche

AYUNTAMIENTO
Sesión ordinaria celebrada en segunda convocato­

ria EL DÍA 3CtUE OCTUBRE DE 1936.—¿jf/Tocfo. — Presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde, D, Pedro Rico López.—Asis­
tieron los Concejales Sres, Alborea, Aívarez Herrero, Araiiz, 
Cantos, Carrillo, Cordero, Fernández Quer, Flores Valles, 
García Moro, Gómez, Henche, Marcos, Martínez Qil, Muíflo, 
Pelegrín, Redondo, Rodríguez, Saborit, Sáncliez Guerra y Ta- 
lanquer.

Se abrió la sesión a las doce y diez minutos de la tarde, 
siendo aprobada el acta de !a anterior.

O R D EN  D E L  D ÍA

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión 2."- Fomento
A cuerdos : i." Aprobar un presupuesto, importante pe­

setas 270.018,24, que figura en el expediente, formulado pol­
la técnica municipal, para ejecutar las obras de reforma que 
exige la adaptación de la casa número 72 de !a calle Mayor a 
los fines de que se alojen en dicha finca todos los servicios 
técnicos iminicipales, y que dicho gasto se satisfaga con cargo 
al concepto 95 del presupuesto vigente de) Ensanche; debien-

5. “ Adoptar !os acuerdos que a continuación se expresan,, 
en vista de lo actuado en el exjíediente y teniendo en cuenta 
la necesidad de instalar diversos servicios de urbanización en 
la calie de Granada, en el trozo que se indica:

Primero. La aprobación del proyecto, que figura en el 
expediente, de instalación de tuberías de serie, bocas de riego 
e hidrantes y retranqueo de absorbederos en la calle de Gra­
nada, entre ia de Gutenberg y el paseo de Ronda, y su pre­
supuesto. que asciende a 35.031,12 pesetas, que serán cargo 
al concepto 7.“ del presupuesto extraordinario del Ensanche 
de 1931.

Segundo. Que estimando también el Ayuntamiento la 
urgencia en realizar dichas obras, considere el caso compren­
dido en el apartado tercero del artículo 125 de la vigente ley 
Mnntcipaí y, en su consecuencia, acuerde la adjudicación 
directa de tales obras a) contratista D. Juan Gussoni en el 
precio de 33,896,26 pesetas, a que asciende el presupuesto de 
contrata, de cuya cantidad se deducirá el 16 por 100 de baja 
ofrecida por dicho señor, previo requerimiento al efecto; y

Tercero. Que el pliego de condiciones con arreglo al 
cual deberán ejecutarse las obras será el aprobado por et 
Ayuntamiento eii 29 de abril de 1936, debiendo estar termina­
das en el plazo de treinta días a contar de la fecha en que por 
la Dirección de Vías y Obras se le dé aviso de comenzarlas, 
siendo necesario para la aprobación de esta propuesta el voto 
afirmativo de las dos terceras partes de los señores Concejales.

6. '’ Conceder licencia a doña Cándida de Miguel para las 
obras de ampliación realizadas en las plantas de sótanos y dos 
más superiores en la finca número 119 provisional del paseo 
de las Delicias, con las superficies marcadas por el Arquitecto 
municipal, y una vez que ésta sea concedida s í  autorice tam­
bién la licencia de alquilar que tiene solicitada, toda vez que 
ha sido informada favorablemente por ios técnicos municipales.
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Comlslói) 4."—Benefleaiicía, Sanidad y Policía Urbana

7. “ Desestimar, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, el recurso de reposición interpuesto por 
D. Federico Hernández Zabalo contra acuerdo municipal, de 11 
del pasado mes de septiembre, denegatorio de la concesión de 
licencia de apertura para establecer una peluquería en la calle 
de Espartinas, 6.

8. " Desestimar, de conformidad con lo informado por el 
Servido Contencioso, el recurso de reposición interpuesto por 
doña Feliciana del Castillo Vegue contra acuerdo municipal, 
de 18 del pasado mes de septiembre, denegatorio de la conce­
sión de licencia de apertura para taller de fontanero en la calle 
de Ziirbano, 58.

9. “ Conceder, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, el cambio de nombre de la licencia para 
industria de huevería eji la calle de Francos Rodríguez, 44, 
solicitado por D. Celestino Garrido López; debiendo desesti­
marse la reclamación contra el establecimiento de dicha indus­
tria, formulada por ia Sociedad de Hueveros detallistas, te­
niendo en cuenta que, según se desprende de io actuado en el 
expediente, no ha sufrido variación ni interrupción el ejercicio 
de la industria de que se traía, y darse cuenta de este acuerdo 
a la referida Sociedad.

lü a 88. Conceder licencias a los señores que a coníintia- 
ción se expresan para los establecimientos e instalaciones en 
los sitios que se indican, de conformidad con lo informado por 
la Sección en los expedientes correspondientes:

A D. Juan Jijiiénez Vaidnenteles, para la industria de bo­
degón en la calle de Francos Rodríguez, 38.

A D. Tomás Calderón, para la venta de frutas a! por me­
nor en la calle de Gonzalo de Córdova, 22.

A D. Joaquín Castillo, para establecer una frutería en la 
calle de María de Guzmán, 30.

A D. Emiliano Caraso, para ampliación a venta de perfn- 
ineria al por mayor en la finca niimero 20 de h  calle de 
Eduardo Dato.

A D. Santiago Jarrín Martínez, para establecer una pesca­
dería en el cajón número 3 del titulado Mercado de Atocha, 
sito en la calle de Tortosa.

A D. Manuel Manzanedo, para establecer un taller de car­
pintería en ia calle de Hermosilla, 36.

A D, Mariano Ruiz, para establecer im despacho de leche 
en la calle del Barquillo, 20.

A D. Higiiiio Casarrubias, parala industria de tablajero en 
el Mercado de Atocha, cajón números 5l y 52.

A D. Luis Sáiz, para instalar un electromotor en la calle 
del Principe, 18.

A D. Domingo Fernández, para la venía de vinos e insta­
lar una cámara frigorífica y un electromotor en el Postigo de 
San Martín, 3.

Al Centro Farmacéutico Nacional (S. A,), para la venta de 
productos químicos y laboratorio para especialidades farma­
céuticas en la calle de Echegaray, 8.

A D. Félix Dueñas Moral, para establecer un despacho de 
leche en la calle de Gravína, 22.

A Entrecanales y Tavora (S. A.), para establecer una ofi­
cina administrativa en la calle de Juan de Mena, 8.

Al Presidente de la Federación Nacional de Fabricantes de 
pan de España, para establecer las oficinas de dicha entidad en 
la calle de Jardines, .36.

A D. Julián de Oro, para establecer un restaurante en la 
plaza de las Cortes, 7.

A D. Atarcelino F. Víctor de Blas, para establecer nn 
taller de cerrajero a mano en la calle de Valenzuela, nú­
mero 7.

A D. José Puente Garda, para ia venta de camas en la 
calle de Valverde, 8,

A D. Julián Milano Salve, para establecer una taberna en 
la calle de Baltasar Gracián, 15.

A D, Demófilo Benito, para establecer un taller de ebanis­
tería en la calle de Lope de Rueda, 15.

A D. José Fernández Roldán, para que sea puesta a su 
nombre la licencia concedida para taberna en la calle de Joa­
quín Costa, 77.

A D. Salvador Más Pérez, para ampliación a droguería en 
la calle de Sagasta, 3.

A D. Toribio Salvadores Rivera, para que sea puesta a su

nombre la licencia concedida para tablajería en la calle de 
Ponzano, 29.

A D. Eustaquio Lorenzo Amo, para que sea puesta a su 
nombre la licencia concedida para venta de ultramarinos en la 
calle de Falencia, 9.

A D. José Medina, para establecer una pescadería en la 
calle de Castellò, 34.

A D. Victorino Martín, para establecer un depósito cerrado 
de ferretería en la plaza de Lavapiés, 8.

A D. Luis Vázquez Lavid, para establecer un garaje en la 
calle de San Bernardo, 19, de conformidad con la ponencia 
formulada por el Vocal Sr. Garda Moro.

A D. Aurelio Lucerga García, para que sea puesta a su 
nombre la licencia concedida para droguería en la calle de Laiu 
Calvo, 2, de conformidad con la ponencia fonnntada por el 
Vocal Sr. García Moro.

37. Denegar, teniendo en cuenta lo informado por la Sec­
ción, la licencia para la venta de huevos solicitada por don 
Gregorio Casad© Gutiérrez en el despacho de leche de su pro­
piedad, sito en la calle de Bravo Murillo, 216; debiendo comu­
nicarse este acuerdo al interesado y no permitirse por la Te- 
nejicia de Alcaldía dei distrito la venía de huevos en e! esta­
blecimiento de referencia,

38. Denegar, de conformidad con lo informado por la 
Sección, la licencia de apertura solicitada por doña Mercedes 
Garcillán para la venta de ultramarinos en la Avenida de Pa­
blo Iglesias, 26; debiendo comunicarse este acuerdo a la inte­
resada y no permitirse por la Tenencia de Alcaldía del distrito 
el ejercicio de la industria de referencia.

39. Denegar, de conformidad con lo informado por ia 
Sección, a D. José Plaza García la licencia de apertura que 
ha solicitado para establecer una ebanistería en la calle del 
Doctor Fourquet, 5; debiendo comunicarse este acuerdo al in­
teresado y no permitirse por la Tenencia de Alcaldía del dis­
trito el ejercicio de la industria de referencia.

40. Denegar, de conformidad con lo informado por la 
I Sección, el cambio de nombre en la licencia que para ia frute­

ría sita en la finca número 6 de la calle de Espartinas ha soli­
citado doña Nicolasa Ramírez Peñas; debiendo comunicarse 
este acuerdo a la interesada y no permitirse por la Tenencia de 
Alcaldía del distrito e! ejercicio de la industria de referencia.
■ 41. Denegar, de conformidad con io informado por la 
Sección, la licencia de apertura para la industria de mercería 
solicitada por D. Guillermo San Segundo Mayorga en la calle 
de Fernando el Católico, 3; debiendo comunicarse este acuerdo 
ai interesado y no permitirse por la Tenencia de Alcaldía del 
distrito el ejercicio de la industria de referencia.

42. Denegar, de conformidad con lo informado por la 
Sección, la licencia de apertura solicitada por D. Emilio Rodrí­
guez Sadia para establecer una frutería en la calìe de Villanue­
va, 19; debiendo comunicarse este acuerdo al interesado y no 
permitirse por la Tenencia de Alcaldía del distrito el ejercicio 
de la industria de referencia,

43. Denegar, de conformidad con lo informada por la 
Sección, el cambio de nombre de la licencia de frutería y ver­
dulería en la calle de Espartinas, 6, solicitado por doña Nicola­

I  sa Ramírez Peñas; debiendo comunicarse este acuerdo a la in­
I teresada y no permitirse por la Tenencia de Alcaldía del distri­

to el ejercicio de la industria de referencia,
44. Denegar, de conformidad con lo informado por ii 

Sección, el cambio de nombre de la licencia de la vaquería 
sita en la calle de Castello, 110, solicitado por D. Miguel 
Cuesta Baltasar; debiendo comunicarse este acuerdo ai intere­
sado y no permitirse por la Tenencia de Alcaldía del distrito el 
ejercido de la industria de que se trata.

45. Denegar, de conformidad con lo informado por la 
Sección, el cambio de nombre de la licencia que para frutería 
y huevería en la finca número 76 de la calle de Lista ha solici­
tado D. Florentino Martin; debiendo comunicarse este acuerdo 
al interesado y no permitirse por la Tenencia de Alcaldía del 
distrito el ejercido de la industria de que se trata.

PROPÜSiCIÓN

46. Se dió cuenta de una, suscrita por el Sr. Muiño, inte­
resando se autorice a la Alcaldía Presidencia para que se diri­
ja al excelentísimo señor Ministro de Industria y Comercio 
solicitando de) mismo que, haciendo uso del derecho que le
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concede el decreto ministería! de 2 de agosto último, se in­
caute de la fábrica de aglomerados situada entre los paseos 
alto y bajo de la Virgen del Puerto, cediéndola después al 
Ayuntaiiiientí^con la autorización necesaria para que la instale 
por su ciienta_en otro terreno municipal y pueda seguir su 
normal funcionaniienlo,

Y tomada^en consideración, fué declarada urgente y apro­
bada la precedente propuesta.

ADICIÓN PRIMERA

Asuntos ai despacho de oficio

47. Quedar enterado de un oficio de! señot Delegado de 
Hacienda de la provincia, fecha 21 del corriente, aprobando, 
a tenor de lo preceptuado en el artículo 302 del Estatuto Mu­
nicipal en relación con el real decreto de 2 de abril de 1930, 
y a reserva de las resoluciones que en su día hayan de dictarse 
por diciia Ddcgación al conocer de las redamaciones que pu­
dieran presentarse, el presupuesto municipal extraordinario 
formado por el Ayuntamiento para atender al pago de cuantos 
gastos se produzcan para atenciones de abastecimiento a la 
población y demás necesidades que surjan con motivo de las 
circunstancias actuales, cuya cifra de ingresos y gastos ascien­
de a la cantidad de 20.000.000 de pesetas, nutriéndose los pri­
meros con el producto de la cuenta de crédito especial conce­
dida al Ayuntamiento por el Banco de España con garantía 
del Estado.

48. Se dió cuenta de un oficio de la Intervención Munici­
pal, fecha 20 del corriente, remitiendo, a tos efectos preveni­
dos en las disposiciones vigentes, la dislribucióu de fondos 
para el mes de noviembre próximo, que importa 5,342.690,29 
pesetas, por cuenta del vigente presupuesto ordinario dd In­
terior.

Y-,se acordó aprobar )a distribución de fondos de referencia.

Asuntos y expedientes con dictamen de fas Comisiones

Comisión 1,"—Hacienda

49. Devolver a D, Julio Rodríguez Monrelo la suma de 
2,556 pesetas que por el arbitrio de ocupación de ia vía públi­
ca con Valla en la calle de O’Domiell, 29, ha satisfecho inde­
bidamente, toda vez que ha sido resuelta a su favor la recla­
mación interpuesta ante el Tribimai Económico-administrativo 
de la provincia, cuyo fallo ha sido acatado por la Corporación 
municipal, y en vista del informe favorable emitido por la Junta 
de Exacciones, así como teniendo en cuenta que en el expe­
diente se han cumplido cnantos trámites y requisitos estable­
ce la circular de la Dirección general de! Tesoro de 29 de 
marzo de 1890 en materia de ingresos indebidos; debiendo 
verificarse la devolución de que se trata como minoración de 
los ingresos del mismo concepto del presupuesto en curso y, 
simultáneamente a la devolución antedicha, girarse nuevo re­
cibo por la suma de 720 pesetas, que es lo que corresponde 
percibir a ia Corporación municipal con arreglo a lo resuelto 
en el expediente, volviendo éste a la Administración de Rentas 
para que exija del anterior propietario de la finca e! importe 
del arbitrio que se devuelve al Sr. Rodríguez Monrelo.

50. Aprobar, en vista de lo informado por la Intervención 
y por los señores Letrados consistoriales, la cuenta justificada 
que figura en el expediente, rendida por el señor Agente con­
sistorial, D, Rafael Muñoz, de ¡as sumas de 5,000 y 25,000 
pesetas que para gastos de litigios y contribucioiics e impues­
tos, respectivamente, le fueron libradas por la Intervención 
Municipal y correspondientes al ejercicio de 1934.

51. Aprobar, por encontrarlas conforme, las cuentas deta­
lladas y justificadas que figuran en e! expediente, rendidas 
por el Jefe del Negociado de Propiedades de la Administración 
de Rentas, de las cantidades que le fueron libradas en 1 de 
septiembre, 1 de octubre y 10 del mismo mes, pai a atender 
a los gastos de la Sacramental de Santa María y Hospital 
general de la Villa, intervenidos por el Ayuntamiento,

52, Coadyuvar a la Administración, de conformidad con 
lo informado por la Asesoría jurídica, en el recurso conten- 
cioso-adiniiiistrativo interpuesto ante el Tribunal Provincial 
por D, Juan Lozano contra fallo del Económico-administra­
tivo de la provincia de 11 de enero del corriente año, recaído 
en la redamación deducida por dicho señor por el arbitrio 
sobre incremento del valor de los terrenos por la transmisión 
de unos enclavados en los Altos de Amaniel (cementerio de 
San Martín).

53. Coadyuvar a la Administración, de conformidad con 
lo informado por la Asesoría jurídica¡ en el recurso conten- 
cioso-administrativrs interpuesto ante el Tribunal Provincial 
por D. Fernando Quitarte y oíros contra la resolución dictada 
por la Corporación municipal en 18 de mayo del corriente año, 
en reclarnación deducida por dicho señor, por el arbitrio de 
solares siti edificar de uno enclavado en !a Cuesta de Mandes.

A petición del Sr. Henche quedó sobre la mesa el dictamen 
proponiendo se conceda a la Federación de Dependientes de 
Espectéciiios públicos. Sección de Madrid, una subvención 
equivalente a lo que percibe la Corporación municipal por d  
aibitrio del 3 por 100 sobre las apuestas que se crucen en las 
carreras de galgos que se celebren todos ios domingos por la 
mauana en el Stadium Metropolitano.

Comisión de Taltopas, Aprovisionamientos y Acoplos

M. Disponer, como consecuencia de lo acordado en sesión 
de 29 de abril del corriente año en relación con el suministro 
Qe vEStuario y caizado interesado por el Servicio de ineen- 
dios y teniendo en cuenta la ponencia formulada al efecto, en 
la que se señala la duración de las prendas y la modificación 
de las mismas, que, en io sucesivo y a medida que el Servicio 
de referencia curse los pedidos de vestuario correspondientes 
al de Acopms, éste habrá de ajustarse al nuevo modelo elegi­
do por la Comisión, de conformidad con la ponencia indicada, 
bien entendido que por el mismo Servicio de Acopios habrán de 
suministrarse, a la mayor brevedad posibie, los 1.000 monos y 
400 pares de botas interesados para el mencionado Servicio de 
Incendios; debiendo advertirse que el importe de las adquisi­
ciones de uniformes que se efectúen, previa petición del men­
cionado Servicio de Incendios, habrán de satisfacerse con car­
go a las atenciones que a estos fines figuran consignadas en 
los presupuestos de gastos y a medida que lo permitan las dis­
ponibilidades económicas.

_ 55. Aprobar las relaciones de facturas, señaladas con los 
números 341 al 361, ambos inclusive, que figuran en el expe­
diente, importantes 85.949,71; 51.265.87; 8.861,95; 3i .475 79; 
1,160,59; í,097,74; 6.041,45; 5.594,40; 86,40; 329.95; 505; 
7 .Ü ^,99 ;5 .0U ,20; 3.875,76; 135,36; 1.387,17; 757:50! 90o| 
2.100,12; 72 y 22,563,35 pesetas, comprensivas de los diver­
sos suministros efectuados por los proveedores que en las mis­
mas se mencionan; debiendo ser cargo sus importes, respecti­
vamente, a los créditos consignados en los conceptos 131, 132, 
133, 134, 135, 136, 137, 235, 248 , 253, 257 , 359 y ^ 6  del 
vigeiite presupuesto de gastos del Interior, y 31, 33,37 , 61, 
/3, 7r, 89, y capítulo XVII!, Imprevistos, del correspondiente 
ai Ensanche.

Consejo Especial de Cultura Primaria

56. Autorizar al Director del Grupo escolar de la calle de 
Goyut, 29, para que adquiera el material pedagógico más in­
dispensable con destino a las clases del mismo, abonándose el 
gasto eii su día eii la proporción del 50 por 100 entre el Estado 
y el Municipio, según el convenio establecido,

57. Autorizar a la Inspectora profesional de la zona para 
que adquiera el material fnngible y pedagógico que sea nece­
sario para las clases que han sido creadas en e! edificio de la 
calle de las Huertas, 73, suministrándose por el Negociado el 
mobiliario que interesa, cuando lo exista disponible, dei que se 
está coiisíi uyendo por algunos industriales, v abonándose ei 
importe en su día en la proporción del 50 por' l̂OO éntre el Es­
tado y el Municipio, según convenio establecido para Escuelas 
de nueva instalación.

58. Autorizar a la Inspectora profesional de Primera En­
señanza del distrito del Congreso, Sra. Martínez de Bujanda,

Ayuntamiento . de Madrid
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para que adquiera d  material pedagógico que señala en rela­
ción unida al expediente, a fin de facilitar el funcionamiento 
regular de las tres clases que se instalan en los locales de la 
calle de Francisco Lastres, 28 y 36 (Colonia (turbe), una de 
ellas por traslado de la de O'Donnell, 9 antiguo y 13 moderno, 
cuyo contrato se rescinde, abonándose el gasto que ello oca­
sione entre el Estado y la Corporación municipal en la propor­
ción del 50 por 100, según convenio establecido, y que por d  
Negociado se suministre el mobiliario que se interesa y que se 
está construyendo por varios industriales de esta capital,

59. Rescindir, de conformidad con lo interesado por la 
Inspectora profesional de la zona, Sra, Martínez de Bnjandn, el 
contrato de arrendamienío de los locales de la Avenida de 
Trueba, 17 (barrio de Bilbao), donde estaban instaladas dos es­
cuelas unitarias de niños y niñas, trasladándose todo el mate­
rial existente al Grupo Leopoldo Alas, además de suministrarle 
el mobiliario de tipos y dimensiones especiales que también 
interesa !a mencionada Inspectora.

60. Aprobar la propuesta formulada por la Inspectora pro­
fesional del distrito del Congreso, Sra, Martínez de Bujanda, 
en oficio fecha 13 de los corrientes, que figura en el expedien­
te, participando liaber sido creada una plaza de Maestro en el 
Grupo escolar Amador de los Ríos, y que, como consecuencia, 
se le autorice para adquirir el material pedagógico que señala 
en la relación remitida al efecto, smninistrándosele asimismo el 
mobiliario que también solicita para el aumento de matricula, 
cuyo gasto se abonará en sii día en la proporción del 50 por 100 
entre ei Estado y el Municipio.

61. Autorizar a la Inspectora profesional de la zona, seño­
ra Martínez de Bujanda, para adquirir d  material fangible que 
Solicita en oficio unido al expediente para las dos clases de 
nueva creación establecidas en ia casa iiúinero 40 de la calle, 
de Narváez, suministrándosele asimismo el mobiliario que tam­
bién detalla para las dos secciones de referencia, gastos que 
en la proporción del 50 por 100 se abonarán entre el Estado y 
el Ayuntamiento en su momento oportuno.

62. Rescindir, teniendo en cuenta lo interesado por la 
Inspectora profesional de la zona, Sra. Castilla, el contrato de 
arrendamiento de la Escuela unitaria de niños de la calle de Gar­
cía Luna, 6 moderno, y su traslado al Grupo Nicolás Sal­
merón,

63. Abonar a la Librería y Editorial Hernando (S. A.) 
las 63,75 pesetas, importe del suministro de escudos y ale- 
gorias de la República al Grupo escolar Jaime Balmes, es- 
tabiecido en la calle de Granada, 32, y que hubo de autori­
zar el Teniente Alcalde del distrito Sr. Araiiz, gasto que 
será cargo a lo consignado en el concepto 313 del vigente 
presupuesto.

64. Aprobar los presupuestos formulados, como conse­
cuencia de lo acordado en sesión de 2 del corriente, por el 
Comité de Fábrica de los talleres de ebanistería y carpintería 
de Clemente Fernández y D. Pedro Maldonado para la cons­
trucción de mobiliario de diez y treinta clases completas con 
destino a las Escuelas de nueva creación, importantes 21.422 
pesetas, el primero, y 57.710, d  segundo; gastos que, en su 
día y previas las formalidades de rigor, se abonarán en la 
proporción del 50 por 100 entre el Estado y el Municipio, de 
acuerdo con el convenio establecido.'

65. Aprobar el presupuesto formulado por el industrial 
D. Pedro Maldonado para la construcción de mobiliario para 
varias clases en la graduada Doctor Luis Siinarro, suministro 
que le fué encargado en virtud de acuerdo municipal fecha 
2 de los corrientes, y que su importe de 2.510 pesetas se abo­
nen en su día, previas las formalidades de rigor, con cargo a 
lo consignado en el concepto 4.” del presupuesto extraordina­
rio de Capitalidad la parte del 50 por 100 que corresponda sa­
tisfacer al Ayuntamiento, toda vez que, según el convenio 
establecido, este gasto será abonado en la proporción del 50 
por 100 entre el Estado y la Corporación muiúcipa!,

66. Aprobar el presupuesto formulado por el industrial 
D. Pedro Maldonado, con fecha 30 del pasado mes, para la 
construcción del mobiliario para ampliación de clases y servi­
cios en el Grupo escolar numicipat Manuel B. Cossío, sumi­
nistro que le fué encargado en virtud de acuerdo municipal 
tomado en sesión de 25 de septiembre pasado, y que su impor­
te de 12.036 pesetas se abone en su día, previas ias formalida­
des de rigor, en la proporción del 50 por 100 entre el Estado 
y la Corporación municipal, y por lo que a ésta corresponda,

a lo consignado en el concepto 4.“ del presupuesto extraordi­
nario de Capitalidad, según el convenio establecido.

67. Adjudicar ai industrial D. Pedro Maldonado la cons- 
irucción y suministro de 200 bancos para jardín con arre­
glo al dibujo formulado por el Arquitecto Sr, Trigo, y como 
resolución del cursillo anunciado eii el Boletín Oficial de la 
provincia correspondiente al día 28 del pasado mes de sep­
tiembre, abonándose el importe de este material, cifrado en 
30.000 pesetas, en la proporción del 50 por lOO entre el Esta­
do y la Corporación municipal, y siendo cargo lo que a ésta 
corresponda a lo consignado en el concepto 4.“ del presupues­
to extraordinario de Capitalidad.

68. Abonar al industrial D. Mariano Ripollés las 907,50 
pesetas en que están cifradas las facturas que remite por su­
ministro de vajilla y útiles de comedor y cocina para el Grupo 
.escolar Julio Cejador, como resolución de la ponencia encar­
gada de este servicio, cuyo importe, eii la proporción del 50 
por 100 entre el Estado y ia Corporación municipal, será car­
go, en la parte que a ésta corresponda, a lo consignado para 
cantinas escolares en el concepto 289 del vigente presupuesto 
de gastos,

69. Abonar a la Casa Industrias Sanitarias (S. A.) las 119
pesetas que importan los útiles suministrados para la cama de 
operaciones de la Inspección Médico-escolar, establecida en el 
Grupo niimicipai López Rumayor, gasto que, eii la proporción 
del 50 por 100 entre el Estado y la Corporación municipal, de­
berá ser cargo en la parte que a ésta corresponda a lo consig­
nado en el concepto 4." del presupuesto extraordinario de 
Capitalidad; -

70. Abonar a la Compañía para la Fabricación de Conta­
dores y Material Industrial (S. A.) las 494,40 pesetas, impor­
te del 50 por lÜÜ que, según informe de la intervenciónJMimi- 
cipa!, de fecha 6 de los corrientes, corresponde satisfacer a la 
Corporación municipal por el suministro, verificado oportuna­
mente, de dos contadores de flùido eléctrico para los Grupos 
Giner de los Ríos y Alfredo Calderón, oficiándose al Ministe­
rio de instrucción Fúbiiea a fin de que satisfaga el otro 50 
por 100 con cargo a los fondos generales de! Estado, toda vez 
que es de su incumbencia por tratarse de material de nueva 
instalación de edificios, con arreglo ai convenio existente; 
siendo cargo las citadas 494,40 pesetas al concepto 4.° del 
presupuesto extraordinario de Capitalidad.

71. Aprobar los presupuestos de obras complementarias 
y adicionales ejecutadas en los Grupos Eduardo Benot, Juan 
Bautista Justo, Conde de Pe ña! ver (hoy Manuel B. Cossío), 
Carmen Rojo, Viveros de la Villa y Magdalena Fuentes, estos 
dos últimos que no se habían remitido Ibs proyectos y que han 
sido presentados para su examen, habilitándose, como conse­
cuencia, el crédito que precisa para el pago de tales obras, 
cifradas en 355.314,70 pesetas, que habrán de satisfaceise en 
análogas condiciones a otras de esta forma, a que se eleva 
el 50 por 100 que corresponde satisfacer al Ayuntamiento, y 
que deberán ser cargo a lo consignado en ei concepto 4.“ del 
presupuesto extraordinario de Capitalidad, de conformidad con 
lo manifestado por la citada Intervención.

72. Abonara la Librería y Editorial Hernando (S. A.) pe­
setas 3.282,43, importe de! material escolar suministrado, se­
gún facturas que figuran en el expediente, al Grupo Lope de 
Vega, de ia Colonia de casas baratas Salud y Ahorro, con 
motivo de la apertura y funcionamiento de las clases del mis­
mo, abonándose ia citada cantidad en la proporción del 50 
por 100 cutre el Estado y la Corporación municipal,'siendo 
cargo la parte que a ésta corresponda a lo consignado en el 
concepto 4." del presupuesto extraordinario de Capitalidad.

73. Anunciar y celebrar subasta pública para la construc­
ción de un edificio con destino a la Escuela de Aprendices 
Metalúrgicos, con arreglo al proyecto y presupuesto formula­
do por el Vocal Arquitecto Sr. Trigo, como consecuencia de 
autorización concedida por el Ministerio de Instrucción Públi­
ca, fechada en 17 del pasado mes, participando estar dispuesto 
a contribuir con e) 50 por 100 en la construcción de este edifi­
cio, a cuyo efecto el Ayuntamiento llevará a cabo la subasta 
en la forma prevenida por los artículos O.“ y 7.“ del decreto 
de 26 Je marzo último creando el Consejo Especial de Cultura, 
haciéndose constar al aimnciarse la subasta que el pago de 
esta construcción, calculado en 123.784,20 pesetas, corres­
pondiente al 50 por 100 a cargo del Ayuntamiento, estará con­
dicionado a cuatro anualidades, según informa la ¡titervención,
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puesto que los ingresos de que se nutre el presupuesto habrán 
de percibiise en un periodo de diez aítus.

74. Eiicoiuendur al Comité de Fábrica de los talleres de 
carpiiiteria y ebanistería de Clemente Fernández la construc- 
ciún y siiminislio de los bancos interesados por el Sr. Saborit 
con desiino a los servicios del Grupo escolar Tirso de Molina 
abonándose en su dia el importe de este muteriai, previos ios 
justificantes de rigor, en la proporción del 50 por 100 entre el 
Estado y la Corporación municipai.

i5. Adoptar los acuerdos que a cotitinuadóii se expresan 
de conformidad coji lo interesado por los Vocales Sres. Sabo’ 
rit y Medina, en relación con la designación de varias Escue­
las de la capital;

Designar con el nombre de Enrique Nouvilas a las Escue­
las establecidas en la calle dei Pacifico, 98, edificio conocido 
por La Acacia, donde con posterioridad ha de construirse un 
magnífico Grupo.

Dar el nombre de Lina Odena a las Escuelas establecidas 
cu la calie de Fortuny, 51, en homenaie a la gran luchadora 
muerta recientemente.

Sustituir el nombre de García Lorca por el de Mariana Pi­
neda en el edificio de !a Colonia del Viso, en la Avenida de 
Joaquín Costa, 37; y

Designar de Federico Garcia Lorca las Escuelas que se 
establecen en el local del Fomento de ias Artes, de la calle de 
San Lorenzo, 15. .

76. Librar, de conformidad con Ío interesado por el señor 
Saborit, 200 pesetas íi\ Director del Grupo José Esprouceda 
para que atienda a los gastos del personal doméstico adscrito 
a! citado Comedor hasta e! próximo mes de diciembre, gasto 
que será cargo a lo consignado en el concepto 289 del vigen­
te presupuesto para el sostenimiento de cantinas escolares.

77. Librar al industrial D. F. Benito Delgado ¡as 33,89 pe­
setas importe del snminisíio de lámparas y material para los 
servicios eléctricos de la Escueta establecida en la casa núme­
ro 3 de la calle de San Andrés, según facturas que figuran en 
e! exjmdieiite, abonándose e! gasto con cargo a lo consignado 
en el concepto 313 del vigente presupuesto.

78. Aceptar, vista la oferta que formula el Presidente 
del Consejo directivo de la Cooperativa de Casas Baratas 
para Ferroviarios del Norte en carta de fecha 6 de los corrien­
tes dirigida ai Sr, Saborit, los locales y material de las Escue­
las establecidas en su Casa Comunal, mediante el abono, en 
concepto de alquiler, de la cantidad que previamente se con­
venga, participándolo así ai Ministerio de Instrucción Pública 
a los efectos de creación de las Escuelas que puedan estable­
cerse en este local, que han de quedar agregadas al Grupo 
Joaquín Dicenta a los efectos de la graduación y dirección,

70. Conceder 59ü pesetas, que serán libradas al Presi­
dente de la Federación de Sociedades de Amigos de la Escue­
la, por los gastos que les hayan podido ocasionar los diferentes 
viajes realizados por los miembros de didia entidad con moti­
vo del regreso de algunas Colonias escolares que, procedentes 
de Madrid, se encontraban en diversos puntos del Cantábrico, 
gasto que será cargo al concepto 288 del vigente presupuesto.

80. Aceptar, en vista de la oferta autorizada por et Co­
mité de la Guardia Nacional Republicana y de lo informado 
por el Inspector profesional de la zona, c! pabellón que existe 
^sponibte en el edificio destinado a Cuartel de la mencionada 
Guardia, sito en la calle de la Batalla del Salado, 36, y facultar 
al Vocal Arquitecto Sr. Trigo para que, con la mayor urgen­
cia, realice las pequeñas obras de adaptación e instalación de 
los servicios sanitarios en el citado pabellón, oficiándose a la 
Dirección general de Primera Enseñanza a fin de que proceda 
a la creación de tres clases y a la designación de los Maestros 
que hayan de servirlas. ¡

81. Abonar mi armario fichero construido para el despa- | 
cho de! Director del Grupo Juan Bautista Justo, cuyo importe 
de 520 pesetas le será librado al constructor del mismo, don 
Pedro Maldonado, según factura presentada y que figura unida 
al expediente, siendo cargo a lo consignado en ei concepto 321 
del vigente presupuesto de gastos.

82. Solicitar de la Dirección general de Primera Ense­
ñanza, de conformidad con lo interesado por el Vocal Sr, Me­
dina, la creación de una nueva clase, a cargo de Maestra, para 
el Grupo Luis Vives, y que del mobiliario que se está constru­
yendo por varios indiistriaies se suministre oportunamcute el 
que se solicita para la misma.

ADICIÓN SEGUNDA

Asuntos al despacho de oficio

83. Aprobar un escrito del señor Presidente del Jurado 
calificador del concurso para otorgar el Premio Lope de Vega, 
fecha ^  de! corrieiife, en el que propone se conceda una pró­
rroga de todo el mes de noviembre para elevar la propuesta 
resolutoria de dicho certamen, toda vez que las dificultades 
surgidas como consecuencia de las actuales circunstancias, que 
motivaron la modificación de una parte de dicho Jurado,’ han 
impedido que éste pueda cumplir su cometido dentro del tér­
mino establecido.

8L Se dió cuenta de un decreto de la Alcaldía Presiden­
cia, fecha 26 de septiembre último, en el que propone, visto lo 
interesado por el señor Ingeniero Director de Vías y Obras, se 
incluya en la lista de que se dió cuenta en sesión de 18 de sep­
tiembre último, en relación con el personal movilizado de Ta­
lleres generales, a los Ayudantes D. Pedro Truchado y don 
Manuel Canales, con jornal de 7 pesetas cada uno, y a! Auxi­
liar de Oficinas D, Cecilio Rueda, con un jornal de 8,75 pese­
tas, que dejaron de incluirse en aquélla, siendo, por tanto la 
cantidad que debe abonarse la de 71 pesetas diarias. ’

A contiimacióii se dió cuenta de otro decreto de la Alcaldía 
Prcíjidencia, fcclia 28 del pasado mes de septiembre^ en vísta 
de lo interesado por ei señor Ingeniero Jefe de Talleres gene­
rales y Transportes y teniendo en cuenta que en ninguno de 
los decretos de 17 y 26 del referido mes se fija la fecha desde 
que deben empezar a percibir los aumentos en los jornales 
como movilizados el personal de que se trata; y en cuyo de­
creto se dispone, toda vez que la dicha fecha debe ser la si­
guiente aU ia 15 de agosto, en que .se publicó en la Gacela la 
orden ministerial referente a la movilización y percibo de ha­
beres, que se señale el día 16 de agosto último para que desde 
esa fecha perciban los aumentos de haberes o jornales hasta 
completar 10 pesetas diarias ios individuos que figuran en las 
listas formadas al efecto con haber o jornal inferior a dicha 
cantidad.

Finalmente se dió cuenta de otro decreto de la Alcaldía 
Pr6sidencií3T fcch3 13 del corriente, en el cjue dispone, en vista 
de oficio del señor Director de Acopios y de lo informado por 
e! señor Ingeniero Jefe de Talleres generales, que, consideran­
do que la labor que realiza el operario Santiago Barranquero 
eii el almacén de Acopios es similar a la que realizan los de­
más individuos comprendidos en la relación, fecha 26 de sep­
tiembre, que figura eii el expediente, se considere incluido en 
dicha relación el operario de referencia y se le abone la dema­
sía de jornal entre las 7 pesetas diarias, que hoy disfruta, 
y las  ̂10 que debe percibir como movilizado, a partir de! 
dia i6 de agosto ultimo, con cargo al capitulo de imprevistos 
del vigente presupuesto ordinario del Ensanche, al igual que 
los demás individuos incluidos en la referida relación.

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó aprobar los prece­
dentes decretos,

85. Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
los vecinos siguientes:
- ü , Francisco de las Heras Aránguez, con su esposa e hijos 

a Carabanchel Bajo (Madrid),
ü , Luis López Bergón, con su esposa e hijos, a Chamartíu 

de la Rosa (Madrid),
D. Gregorio Pérez Cerezo, con su esposa e hijos, a Cha­

mal tín de la Rosa (Madrid).
D. Angel Sáiz Ecija, con su esposa, a Chamaitin de la 

Rosa (Madrid).
p . Adolfo Santamaría Obregón, con su esposa, hijos v 

madre, a Chamartíu de ia Rosa (Madrid).
D. Ernesto VÜIamayor Brontín, con su esposa e hijos a 

Chamarlín de 1« Rosa (Madrid),

Asuntoi y expedientes con dictamen de las Comifilonei

Comisión 3,"—Ensancha
86. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan 

en vista de lo actuado en ei expediente, en relación con las 
obras de alcaidariilado de los barrios extremos ejecutadas en 
las calles del Extrarradio que se indican:

: 'í .
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Primero, La aprobación de dichas obras en ias calles de 
Valderribas, Pajaritos, Adeifa, Andalucía, Dante, depósitos 
del Cementerio y Luis Mitjáns, importantes 398.662,(55 pese­
tas, segregadas del proyecto técnico adicional general, cuyo 
importe total de 17.795.487,37 pesetas fné aprobado en Comi­
sión Permanente del 29 de enero de 1930.

Segundo. Que el citado importe se satisfaga con cargo 
al concepto 13, «Para pago de las obras del presupuesto técni­
co adicionai a la contrata formalizada por escritura de 27 de 
agosto de 1925, etc. etc.» .

Tercero. Que las obras se ejecuten por la misma contrata 
de las de saneamiento del subsuelo en los barrios extremos, 
según lo designado en dicho crédito, y

Cuarto. Que los sucesivos proyectos de obras de alcan­
tarillado en los barrios extremos, segregados del general an­
tes citado, se ejecuten con cargo al concepto 13, previa la 
aprobación correspondiente.

Comisión 5 ,"—Goberiiaelón

87. Jubilar al Veterinario nuinicipal D. Bernardo Butra- 
gueño Butragueño, por haber cumplido la edad de setenta 
años, reglamentaria para su jubilación, y asignarle el haber pa­
sivo anual de 9,600 pesetas. 80 por 100 del sueldo de 12.(ÍiOO 
que le sirve de regulador con arreglo a las disposiciones vigen­
tes, debiendo surtir efectos este acuerdo a partir del día 25 de 
agosto último, siguiente al eu que el Sr, Butragueño fué dado 
de baja reglamentariamente.

88. Jubilar al Guardia de Policía urbana número 372, don 
Manuel Muñiz Bartolomé, por cumplir la edad reglamentaria, 
y asignarle un haber pasivo de 2.792,25 pesetas anuales, equi­
valente al 60 por 100 de las 4.653,75 pesetas que, a razón de 
12,75 de jornal diario, le sirven de regulador; debiendo comen­
zar a disfrutar los haberes pasivos a partir del día 5 de noviem­
bre próximo, siguiente al en que cumple la edad reglamentaria.

89. jubilar al Guardia de Policía urbana número 635. don 
Gregorio Ramos Aguado, por cumplir la edad reglamentaria y 
reunir años suficientes de servicios para ia misma, y asignarle 
una pensión de 2.792,25 pesetas anuales, equivalente al 60 
por 100 de las 4.653,75 pesetas que, a razón de 12,75 de jor­
nal diario, le sirven de regulador; debiendo comenzar a disfru­
tar los haberes pasivos a partir del día 18 del corriente, siguien­
te al en que cumplió la edad reglamentaria,

90. Jubilar al Guardia de Policía urbana número 699, don 
Juan Arranz Gonzalo,, por cumplir la edad reglamentaria y 
reunir años suficientes de servidos para la misma, y asignarle 
un haber pasivo de 3.490,31 pesetas anuales, equivalente 
al 75 por 100 de las 4.653,75 pesetas que, a razón de 12,75 
de jornal diario, le .sirven de regulador; debiendo comenzar a 
disfrutar los haberes pasivos a partir del día 23 del corriente, 
siguiente al en que cumplió la edad reglamentaria.

9L Jubilar a! Guardia de Policía urbana número 935, 
D. Carlos Niño Navarro, por haber cumplido !a edad regla­
mentaria, y asigiiarie un haber pasivo de 2.326,87 pesetas 
anuales, equivalente al 50 por 100 de las 4.653,75 pesetas 
que, a razón de 12,75 de jornal diario, le sirven de regulador; 
debiendo comenzar a disfrutar los haberes pasivos a partir del 
día 5 de noviembre próximo, siguiente ai en que cumple la 
edad reglamentaria.

92. Jubilar al Guardia de Policía urbana número 650, 
D. Francisco Gallego Díaz, por haber cumplido la edad regla­
mentaria el día 10 de septiembre último, y asignarle uti haber 
pasivo de 3.490,31 pesetas anuales, equivalente al 75 por 100 
de las 4.653,75 pesetas que, a razón de 12,75 de jornal diario, 
le sirven de regulador, con arreglo a lo dispuesto en los ar­
tículos 24 y 117 del vigente reglamento del Cuerpo de Policía 
urbana; debiendo comenzar a percibir dicho interesado ios ha­
beres pasivos a partir del día 11 del pasado mes de septiembre, 
siguiente al en que cumplió la edad reglamentaria para su 
jubilación forzosa.

93, Jubilar al Guardia de Policía urbana número 409, 
D. Mariano Sierra Delgado, por cumplir ia edad reglamenta­
ria y tener suficientes años de servicios, y asignarle una pen­
sión de retiro de 2.792,25 pesetas, equivalente al 60 por 100 
de las 4.653,75 pesetas que, a razón de 12,75 de jornal diario, 
le sirven de regulador; debiendo comenzar a disfrutar los ha­
beres pasivos a partir del día 10 de diciembre próximo,

siguiente al en que cumple la edad reglamentaria, hasta cuya 
fecha no surtirá efecto este acuerdo.

94. Jubilar al Guardia de Policía urbana núniero 803, don 
Manuel García Díaz, por haber cumplido la edad reglamentaria 
el día 13 de septiembre último, y asignarle un haber pasivo de 
2.792,25 pesetas anuales, equivalente al 60 por 100 del jornal 
de 4.653,75 pesetas que, a razón de 12,75 de jornal diario, 
ie sirven de regulador con arreglo a los artículos 24 y 117 del 
vigente reglamento del Cuerpo; debiendo comenzar a disfrutar 
los haberes pasivos a partir del día 14 de septiembre último, 
siguiente al en que cumplió la edad reglamentaria para su jubi­
lación forzosa.

95. Jubilar al Guardia de Policía urbana número 640, 
D, Félix García Gutiérrez, por cumplir la edad reglamentaria 
para su jubilación y reunir años suficientes de servicios para 
la misma, y asignarle un liaber pasivo de 3.490,31 pesetas 
anuales, equivalente al 75 por 100 de las 4.653,75 pesetas que, 
a razón de 12,75 de jornal diario, le sirven de regulador; de­
biendo comenzar a disfrutar los haberes pasivos a partir del 
día 21 de noviembre próximo, siguiente al en que cumple la 
edad reglamentaria para sii jubiiación.

96. Dejar sin efecto, teniendo en cuenta lo interesado por 
D. Luis Pérez de León, como Director de la Escuela de Acto­
res y en representación de Espectáculos infantiles, y de con­
formidad con lo informado por e! señor Concejal Delegado del 
Teatro Español, la celebración del espectáculo que había de 
tener lugar en dicho Teatro ei día 29 de! corriente, organizado 
por D. Luis Pérez de León, para la Cruzada pro Niñu, y auio- 
rizar que la primera de las funciones correspondientes ai mes 
de noviembre en favor de !a expresada Cruzada pro Niño se 
celebre el 5 dd indicado mes, a primera hora de la tarde, con 
arreglo al programa aprobado por el excelentísimo Ayunta­
miento para la función suspendida d  29 de octubre, y con su­
jeción a las normas preestablecidas en el acuerdo de concesión 
dd Teatro Español para los referidos espectáculos Cruzada 
pro Niño,

Se levantó la sesión a las doce y treinta minutos de la 
tarde.

INTERIOR

MES DE NOVIEMBRE

Distribución de fondos por capítulos y artículos del presu­
puesto vigente para satisfacer las obligaciones de dicho mes, 
acordada por el excelentísimo Ayuntamiento en cumplimiento de 

lo prevenido en el artículo S63 del Estatuto Municipal

. Pfisapaeslo Didinarit Tulalíi por cipllultt
CAPITULO I —  —

PESETAS PESETAS
OBLIOACIONES a E N E B A l . B S -------- —      ............ -̂--------------

Artíciiio 1.“—Censos..................... »
— 2.“—Pensiones................ 200.468,75
— 3.“—Operaciones de cré­

dito municipal__  »
— 4.*—C ré d ito s  recono­

cidos ...................  287.467,47
— 5.®—Litigios....................
— 6.*“ C ontingentes...........  196.395,64
— 7,“—C o n trib u c io n es  e

impuestos...........  »
— 8.“ — An un c ios  y sus-

cripcioties...........  »
— 9.®—ludemnizadones.,, . »
— 10. — C o m p r o m i s o s

varios..................  »
— 1).—Cargas por servi­

cios del Estado... 11.666,66
095.998,52

Suma y sigue ................................ ... 695.998,52
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Pusuppislo prillnafio Tolalei ppi [gpllplis

PESETAS PESETAS

Sama anterior.

CAPITULO [I
KEPRESENTACIÓN MUNICIPAL

Artículo i.*—Del Ayiuitaiiiieiito,.
“  2,*—Del Alcalde  .............
— 3,*—De los Tenientes de

Alcalde...............

CAPÍTULO [II
VIQILANCJA V seaURIDAU

Artículo 1 .“—Guardia MuiiidpaL . 
— 2,“ -S o c o r ro  de incen­

dios y salvamento.

CAPÍTULO iV
POLICÍA URBANA V RURAL

Artículo 1.“—Al tim brado, servi­
cios eléctricos y 
mecánicos . . . . . . .

— 2.*—Mercados y puestos
públicas.............

— 3.®—Mataderos...............
— 5.’—Guardería rural___
— 7.*—Extinción de aníma­

les dañinos........ .
— 8.“—Gastos generales.,.

C A P I T U L O  V
RECAUDACIÓN

Artículo 1.*—Adniiiiistiación, ins­
pección , vigilan­
cia e investiga­
ción......................

— 3,*—G asto s  de re c a u ­
dación.................

— 4,“—Participes en exac­
ciones munici ­
pales..................

CAPÍTULO Vi
PERSONAL V MATERIAL OE OPICINA*

Artículo 1.’—De of icinas  cen-
t r a í e s .................

— 2,*—De ofras oficinas ..

CAPITULO Vil
SA L UBRI UA O e HI OI ENE

Articulo 1,*-—Aguas potables y re- 
siduarías.............

— 2.“—Limpieza de la vía
pública.................

— 3.*—Cementerios............

Suma y signe

3,666,66

422,347,25

163.036,83

508.166,66

44.875
168.508.08
78.551.08

145.576,11

157.545.66

608.280,92 
56.4! 6,66

87,375

392.335,86
21.760

695.998,52

3.666,66

Priinppiitp ii4inirip Tolplei ppf tapllpipi

PESETAS PESETAS

Sumas antei lores.

Artículo 4,"—Laboratorio de aná­
lisis de alimentos 
y preparación de 
vacunas...............

— 5.“—Desinfección...........
— 6."—Epidemias...............
— 8.*—Inspección sanitaria

de locales............

585.384,08

CAPITULO VIII
BENEFICENCIA

Articulo 1.*—A uxilios médico- 
farniacétiticos. . ..

— 2.*—H o sp ita les  munici­
pales ....................

— 3.“—Instituciones bené­
ficas municipales.

— 4.“—Socorro y conduc­
ción de pobres 
traiiseúiilesyeini- 
grados pobres. . .

945,677,23

157.545,66

664.697,58

501.460,86 3.052,969,73

CAPÍTULO XI
O B R A S  P Ú B L I C A S

Articulo 1,“—Edificaciones...........
— 2.“—Expropiaciones para

apertura y ensan- 
dic de vías  pú­
blicas ...................

“  3,°—Vías públicas...........
— 6.®—Parques y jardines .

501.460,86 3.052.069,73

56.091,66
46.767,08

253.464,16

159.450.23

CAPÍTULO IX
a s i s t e n c i a  S O C I A L  

Artículo 1 .* — Delegación provin­
cial deTrabajo,. »

— 2.“—Fom ento de casai 
baratas ............... »

— 3.®—Seguros sociales... 28.500
— 4,*—Retiros obreros....... 100.000
— 7.“ Atenciones diversas. 98.962,43

CAPITULO X
INSTRUCCIÓN PÚBLICA

Artículo l.°—Prestaciones al Es­
tado de servicios 
de Instrucción pri­
maria ................... 154.166,66

— 2.“—Escuelas municipa­
les de Instrucción 
primaria............... 98,033,53

. — 3 . ° - Ins t i t u c i o n es  es­
colares................

— 4.®—E n señ an zas espe­
ciales ................... 7.141,66

— 5.“—Escuelas y talleres 
profesionales__ 13.138,33

— 6."—Instituciones ciiltn- 
raies.................... 42.633,16

36.250

489.401
204.215

604.319,60

412.914,39

227.462,43

315.163,14

279.876
Sama y sigue....................................... 5.342.696,29

Ayuntamiento de Madrid
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Prisupiiislo otditiaiiii Tallies por capitaloi
PESETAS PESETAS

Suma anterior. 5,342,696,29

C.APITULÜ Xll
MONTES

Artículo 3.'’~Desiimie y amojonu- 
miento.................

CAPITULO xm
POMENTO DE LOS INTERESES 

COAl UNALES

Artículo 3 .“ — Kerias,  exposicio­
nes, concursos ,  
funciones  y fes­
tejos .....................

CAPÍTULO XIV
M A N C O M U N I D A D E S

Art ículo único.  -  Mut icomuni­
dades ...........................................

CAPITULO XV
E N T I D A D E S  M E N O R E S

Artículo Único. — En t idades  me­
nores ...........................................

CAPITULO XVI
AGRUPACIÓN FORZOSA DE MUNICIPIOS

Articulo único. — Agrupación for­
zosa de Municipios.....................

CAPÍTULO XVII
IMPREVISTOS

Arliculo único. —Imprevistos.

CAPITULO XVIÍI
RESULTAS

Artículo único.—Obligaciones de 
presupuestos cerrados.............

T o t a l . 5.342.696,29

ENSANCHE

MES DE NOVI EMBRE

Distribución de fondos por capítulos p artículos dei presupuesto 
vigente para satisfacer las obligaciones de dicho mes, que remite 
la fnteroención a ¡a aprobación del excelentísimo Ayuntamiento 
en cumplimiento a Ío prevenido en el articulo 565 del Estatuto

Municipal

C apítulo 1.— O blioaciones genera!,es PESETAS

Artículo ].“—Pensiones...................................
— 2,“—Operaciones de crédito municipal
— 3.“—Créditos reconocidos............ ..
— 4.“—Litig ios...........................................
— 5."—Contribuciones e impuestos.......
— 6.’—Indenmizaciones.........................
— 7.®—Compromisos varios..................

To tal  d e l  cap Itu i.o I ................

í 8,353,96
»

6.250
»
»
»

24.603,96

C apítulo III.—Vigilancia y seguridad p e s e t a s  
Artículo único., ......................................................  »

C apítulo !V, — Policía urbana y ruhal 
Artículo I."—Alumbrado, servidos eléctricos y

m ecánicos.........................
— 2."—Guardería rural................
— 3,“—Gastos generales.............

T o t a l  del  u a p It u l o  IV..

167.236,24
3.835,37

34.492,66

205.564,27

C apítulo V. — G asi os de recaudacíón

Artículo único.—Gastos de recaudac i ón  y co­
branza.....................................  »

C apítulo VI.— Personal y material de 
oficinas

Articulo 1,'—Oficinas centrales..........................  93.395,81
— 2,*—Personal técnico y facultativo___ 2.749,99

T o t a l  d e l  c a p ít u l o  V I............. 96.145,80

C apítulo V IL —S alubridad e higiene 

Artículo único.—Aguas potables y residuarías- 34.339,03

C apítulo IX.— A sistencia social

Artículo 1 .“—Segaros sociales... .
2.“ Retiros obreros........

— 3.“ —Atenciones diversas.

*
27.500

500

T otal dkl capIiulo ¡X. 28.000

C apítulo XI. — O bras públicas

Articulo 1,"—Edificaciones....................................   17.392,49
— 2.*—Expropiaciones para apertura y en­

sanche de vías públicaa...............  s
— 3.“—Vías públicas........................................  132.0.30,86
— 4.*—Parques y jardines...............................  87.709,41

T otal del capítulo XI............... 237.1.32,78

C apitulo XVIll.— Imprevistos •

Artículo único.-Para gastos de esta clase .......  4,898.949,47

C apítulo XIX,—  Resultas

Artículo Tulico, Obligaciones de presupuesto* 
cerrados..................................

R E S U M E N

p e s e t a s

C apítulo 1.— Obligaciones generales.............
III. —Vigilancia y seguridad.....
IV. —Policía urbana y rural......
V. —Gastos de recaudación.. ..........

VI. —Personali'material de oficinas.
Vil.—Salubridad e túgiene.................
IX.—Asistencia social........................
X I.- Obras públicas............................

XVIII -Im previstos............................ ..
XIX.—Resaltas......................................

24,603,96
»

205,564,27
»

96.145.80 
34,339,03 
28.000 

237.132,76 
4.898,949,47 

»

T otal.............................. 5.524.735,29

Ayuntamiento de Madrid
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ALCALDIA PRESIDENCIA

B A N D O

H a g o  s a b e r : Que en cumptimiento de lo que dispone la 
legislación sobre reclutamiento y reemplazo del Ejército, todos 
los individuos sujetos al servicio militar no presentes en filas 
quedarán obligados a pasar una revista anual hasta que reciban 
la licencia absoluta, a excepción de tos reclutas ingresados en 
Caja por lo que respecta a la del año de su. alistamiento, y los 
reclutas en Caja que disfruten prórroga o aptos sólo para ser­
vicios auxiliares, hasta que pasen a la situación que les señala 
el artículo 22 del vigente reglamento de Reclutamiento y 
Reemplazo del Ejército,'

Y determinándose que dicha revista tenga lugar en todos 
los meses del año, se pone en conocimiento de los referidos 
individuos, a fin de que se presenten con su pase o cartilla mi­
litar ante las autoridades siguientes y a conveniencia del propio 
interesado; Comandantes militares o navales, Jefes de Cuerpo 
activo del Ejército o de la Armada, Jefes de organismos mili­
tares o navales, Comandantes de puesto de la Guardia Nacio­
nal Republicana y de Carabineros y Tenientes de Alcalde.

Los individuos que se hallen en las columnas de operacio­
nes y demás sectores pueden pasar la revista reglamentaria 
sin desplazarse, sirviéndoles de justificante un certificado del 
Jefe de la columna o sector correspondiente.

Aquellos individuos que pertenezcan a las reservas de los 
Cuerpos de esta guarnición se presentarán en las oticiuas de 
los mismos, donde se estampará en sus pases o cartillas milita­
res la nota de Reoistado.

Lo que se hace público para conocimiento de los interesa­
dos, advirtiéndoles que si dejasen de cumplir tal obligación o 
cambiasen de residencia sin la debida autorización del Jefe del 
Cuerpo o unidad militar a que pertenezcan, iiiciirriráu en la'pe­
nalidad establecida por los preceptos reglamentarios.

Madrid, 2 de noviembre de 1Ü36.—El Alcalde Presidente, 
P e o r o  R ico  L ó p e z .

S E C R E T A R I A

Subastas y concursos pendientes en et dia de hoy, am expresión 
de su cuarttia y  fecha de ceiebración

Ota 
de la siibaatii 
o concurso

4 novbre.

14

16

17

18

I
OBJETO DE EOS MISMOS

SUBASTAS

23

24

Obras de pavimentación en la calle del
Tesoro.“ Precio tip o ......................

Consirucción de nn evocnatorío sub­
terráneo en la plaza deLiicadeTena.
Precio lipo.................. .................

Constriu ción de im Grupo escolar, que 
se denominará Maestro Villa, en la 
plaza de Ramales de esta capital, 
con vuelta a las calles de Requena
y Noblejas, —Precio tip o .............

Construcción de nn Grupo escolar en 
un solar, propledadde la Villa, silo en 
la caite de Avita, junto al Grupo Jai­
me Vera.—Precio tipo ....................

fibras de ampliación en e) Grupo eS' 
colar Pérez Galdós, sito en la plaza
de la Moiicloa.—Precio tipo...........

Obras de construcción de un Grupo es 
colar en las calles de Abtao y Valde-
rribas,—Precio tipo.................... ..

Obras de construcción de un Grupo es­
colar, denominado Doctor Esquetdo, 
en un solar sito en las calles del Fe­
rrocarril y Batalla del Salado.—Pre­
cio tipo ........................ ......................

PESETAS

9.532,35

41.258,99

730.121,91

.547.618,06

433.063,19

777.134,(2

953.236 01

Día
de la subasta 
u concurso UBFETO DE I o s  MISMOS besetAS

25 novbre. Obras de construcción de mi Grupo es­
colar, denominado Montesino, en un 
solar sito en la calle de Fuenterrabía.

26
Precio tipo......................................... 532.566,94

Obras de construcción de un Grupo es­
colar en un solar sito en la calle de

28
López de Hoyos.—Precio t ipo. . . . . 1.300.96 S 35

Obras de construcción de un Grupo es­
colar eu un solar enclavado entre las 
calles de la Espada y Jesús y Maria,
Precio tipo................................. ....

CONCURSOS

271.050,21

9 novbre. Instalación de calefacción en los pabe­
llones, dormitorios, comedor y ser­
vicios sanitarios del Colegio de la 
Paloma,—Plazo de admisión de pro­
posiciones; veinte días hábiles, que 
empezarán a correr y contwrse des­
de el siguiente a aquel en que apa­
rezca el anuncio en ¡a Gaceta de Ma­
drid y terminarán en la fecha que al
margen se indica. Precio tipo....... 255.0 0

12 Reparación y recauchutado de las cá­
maras y cubiertas de ios automó­
viles municipales, durante un año. 
Plazo de admisión de proposiciones: 
veinte días hábiles, que empezarán a 
correr y contarse desde el siguiente 
a aquel en que aparezca el anuncio 
en ei Bol tin Oficial de la provincia 
y terminarán en la fecha que al mar­
gen se indica,—Importe anual cal-
culado................................................. 15.0C0

16 Suministro de piezas de recambio ne­
cesarias para la reparación y entre­
tenimiento de los automóviles pro 
piedad del excelentísimo Ayunta­
miento marca Cítroénj durante dos 
años.—Plazo de admisión de propo­
siciones: veinte días hábiles, que em­
pezarán a correr y contarse desde 
el siguiente a aquel en que aparezca 
el anuncio en ei Bo/etin Oficial de la 
provincia y terminarán en la fecha 
que el margen se indica. —Importe
anual calculado................................ 10.000

3 diciembre Adquisición de nueve motocicletas, 
siete individuales y dos con sidecar, 
con destino a la Dirección del Trá 
fico.—Plazo de admisión de propo­
siciones: treinta dias hábiles, que em­
pezarán a correr y contarse desde 
el siguiente a aquel en que aparezca 
el anuncio en el Boletín O^C(tì/de la 
provincia y terminarán en la fecha 
que ai margen se indica.—Importe
total....................................................

I^arc reclantacionr^i p o r  ilíee ,iins hábih s, 
Qttt em piezan a con ta rse liesdeel s igu iente  
a l en yiie aparetcn  e l anuncio en el Boletín 
Oficial (íe /(I p rov in c ia  y  term inan en ta fe ­

cha que a l m argen se es-prese:

Construcción de celdas metálicas en los 
Mercados de \''allehernioso y Ola-

59.100

vide.—Precio tipo............................
C'-nstrncción de un mercado en la Co 

Ionia Municipal de Casas ultrabara- 
tas Salud y Ahorro, en Valdemiñez.

51,734,10

Presupuesto de contrata................. 932.223,61

CONCURSO

v-4

Vi

1

Celebrado y declarado desierto por falta de licitadores el ante­
rior concurso atuiticLdo para contratar la adquisición de nueve 
motocicletas, siete individuales y dos con sidecar, con destino a 
la Dirección del Tráfico, el excelent simo setJor Alcalde, por su 
decreto de 7_del actual, se ha servido disponer se anuncie nueva 
licitación, bajo las mismas condiciones que figuran insertas en el 
Boletín Oficial de la provincia del día 26 de agosto último.

Ayuntamiento de Madrid
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Los correspondientes pliegos se hallarán de manifiesto en esta 
Secretaría, durante las horas de diez a una, todos los días no fe­
riados que medien hasta el del remate.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 27 de octubre de 1936.—El Secretario, M. Berdejo,

ANUNCIOS
Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 

vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaria, por plazo de quince días hábiles, contados desde e) si­
guiente al de la publicación de este anuncio en e! Boletín Oficial de 
ÍH provincia, el excediente, donde consta el acuerdo municipal de 
16 del actual, por virtud del cual se suplemeiitan varios conceptos 
del presupuesto de gastos del vigente ejercicio en la cantidad total 
de 838.000 pesetas, detrayendo dicha cantidad, en la cuantía que 
se determina en el expediente, de los conceptos 18, 61 y 63 del 
mismo presupuesto.

Lo que se anuncia al publico para su conocimiento.
Madrid, 28 de octubre de 1S36.—Et Secretario, M. Berdejo.

El excelentisimo Ayuntamiento ha acordado, en sesión de 23del 
actual, aprobar los pliegos de condiciones del concurso que intenta 
celebrar para contratar la construcción de celdas metálicas en ios 
Mercados de Wllehermoso y Olavide.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la maitana a una de la 
tarde, durante los diez dias siguientes al en que este anuncio apa­
rezca inserto en el Boleiiit Oficialúe. la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dicho concurso; en la inteligencia de que transcurridos los

diez días antes mencionados no habrá ya lugar a rechimación al­
guna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se pre­
senten,

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 30 de octubre de 1936.—El Eecretario, M. Berdejo-

El excelentísimo Ayuntamiento ba acordado, en sesión de 16 
del corriente, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta que 
intenta celebrar paro contratar la construcción de un mercado en 
la Colonia Municipal de Casas ul'rabarutas Salud y Ahorro, en 
Valdeuúílez.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifies­
to en la Secretaria del excelentisimo Ayuntamiento (Negociado 
de Subastas), en las horas de diez de la mafiutia a una de la tarde, 
durante los diez días siguientes al en que este anuncio ap.irezca 
inserto en el Boletín Oficial de la provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciunes sean procedentes con­
tra dicha subasta; en la inteligencia de que transcurridos los diez 
días antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, 
y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al publico en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la 
contratación de obras y servicios municipales, _

Madrid, 31 de octubre de 1936.—El Secretario, M. Berdejo.

Este excelentisimo Ayuntamiento, en sesión celebrada el dia 
30 de octubre último, ha tenido a bien modificar las bases del con­
curso convocado para adjudicar el premio Lope de Vega corres­
pondiente al presente abo, en el sentido de ampliar el plazo, para 
que el Jurado emita dictamen resolutorio, hasta el 30 de! corriente. 

Lo que se anuncia a! público a los oportunos efectos,
Madrid, 2 de noviembre de 1936.—El Secretario, M, Berdejo,

I N T E R V E N C I O N

E N S A N C H E

Estado semana! de ingresos y nagas realieados por cuenta del presupuesto ordinario de 193t>

I N G R E S O S

Créditos

presupuestos

INGRESOS FORMALIZADOS

C A P Í T U L O S Hasta el 35 de 
octubre de 193fi

Del ae de octubre 
al 1 de noviembre 

de 1936
Total hasta el 1 de 
noviembre de 1B38

Pesetas Pesetas Péselas ' Pesetas

1, '’—Rentas.............................................................................
2, ”—Aprovechamiento de bienes comunales......................

ii
9
l.OOO

4.000
9
»

:» 4.000
»

» » JS
351.800 317.863,64 430 318.293,64

» »
y> »
» » A »

9."—Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales... 22.600.000
Üí

13.793.753,64
»

»
»

13.793.753,64
»

»
» r » »

fí í »
9 »

15.—Resultas....... .............................................................................. 2.200.000 5..520.442.32 5..520.442,32

15,—Resultas (por incorporación)....................................................
25.152.800
12.535.263,32

19.636,059,60 
9.535 320,02

4,10
»

19.636.489,60
9.535.320,02

Sitrnas........................
Ingresos por reintegro de cantidades libradas................................

37.688.063,32 29.171..379,62
5.116.553,46

430
»

29.171.809,62 
5.1)6 553,46

T otal de iNOREtos....... 37.688.083,.32 34,287.933,08 430 34.288.363,08

h 'I



En estos capítulos existen transferencias.

B A L A N C E

PESETAS PESETAS

Ingresos fornializatlos...................................  .
(tíem devueltos.......................  ............... ¿V* J r i

Pagos ejecutados...................................
29*171.762,47

Idem reintegrados..................................  .............. 525,65
22.026.972,19

Existencia en Depositaria..............  .
5* i 10,iJo3,4C

7.144.790,28

INTERION
ingresos a pagos realizados por cuenta del presapaesto de lQ3b 

I N Ü li E S (3 S

Créditos
presupuestos

INGRESOS FORMALIZADOS

t: A P I T tJ L O S HHítta el 24 de 
octubre de 1956

Del 25 a! 31 
de octubre de 1936

Total hasta el 31 
de octubre de 1936

Pesetas Pesetas Pesetas
1 RentaR . .................................................. 178.729,88

204,280,282.“—AprovecliHiiiietiloH de bienes comunaíes . . , 
.I."—Subvenciones ....................................... .1,544.105

»
70

178.729,88
204.350,28

4,“—Servicin.s ntit niel nal izados..........................
ñ."—EvetitualeB y extraordinarios..........................................
O.“—Arbitrios con fines no fiscales.....................
7. “ -CoiitriliitdoneB especíales.................. "
8. ® -DerecliOB v tnaas..............................  .

2,786.954,09
»

4S0,0tNi
Qñ fKIt K)

»
1.939.896,41

»
130.000,01

»
»

34,20
»

402.338,28
108.606,14
417.877,86

3.172,79

»

1.909.930,61
ti

130.000,01
14.678.980,65
17.180.743,13
27.580.300,86

9.®—Citólas, recargoa y parflcipadones en Irihulos naciotiaies. 
10.“—Intposicirtn ttinnldiial..............................................

23 614.545,61 
43,200.000 

aoR nnn

■ 41 í 01 f J f
17.072.138,99

11.“—Multas...................... ............... . ¿t,

12.“—Mancüniiitiitlades......................................... J Sy» ÍU0.4I 192.879,20
13.“—Entidades iiienorea....................... Tb
14.“—Agntpadón forzosa del Munidnio.................................. »
15.“—ReBuilHs............................. * »« * I 1 » ' »

Resultas íncornoradas.................... 100.597.743,45
10.873.231,50

61.123.815.35 932.099,27
20.693,51

62.055.914,62
7.166.130,51

Samas...........................................
1.140.4OÍ

111.470.974,95 952.792,78
382.11

69.222.045,13
348.605,82Ingresos por reintegros de cantidades libradas............................ 348.243,71

TOTAt. DE JNattESOB........................... 111.470.974,95 AR R17 dOR riR 953.154,89 69.570.650,95

■ -I

Ayuntamiento . de Madrid
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P A G O S

(1) Eti estos capítulos existen transferencias.

Créditos
RiitorízHdnR

PAGOS EJECUTADOS

C A P I T U L O S
Hasta el 34 de 
octubre de 1938

De) 35 al 31 ' 
de octabre de 1936

Total hasta e! 3t 
de octubre de 1936

Pesetas Pesetas Pesetas f^tíneííió

30.086.090,17
152.250

14.137.892,05
98.791,64

5.004.287,28

612.250 14.760.142,05
166,66

3,245
ffií.958,30

6.949,609 5.007.532,28
13.895.329,47 4.280 549 99.817,66 4.1^0.366,66
2,550.548 1.958.283,94 lio 1.958.393,94
8.475.324,18 6.094.288,10 12.084,50 6.106.372,60

7,“—Snliibridad e Hiui^'iie................................................................. 7.673.286,75
6.661.421,72

5.214.848,40
4.094.616,82

4.800,50
31.807,82

5.219.648,90
4.126.424,64

3.547.049.16 1.666.797,25 » 1.666.797,25
6.459.697,86 3.828,333.67 2.586,39 3.830.920,06

11 .“—O bras ¡nlblicaa.............................................................................. 9.627.727,76
5Ü0

6.848.801,47
250

s u r o , 13 6.929.971,60
250

200.000 200.000 » 200,000
» » a

■ ■> »
» » 1»

1.645,400 1.055.842,22 1.098.842,22
2.551.055,68 » » »

100.475.289,75
13.540.497,05

“ 547526.581"84 
8.643.930,48

848,038,66
18.459,51

55.374.620,50 
8.667.'389,99

114.015.786,80 63.175.512,32 860.498,17 64.042,010,49
» 172.543,01 » 172,543,01

T o t a l  u e  p a g o s ............................................. 114.015.786,80 63.348.055.33 866.498,17 64.214.553,50

B A L A N C K

. PESETAS PESETAS

69.222.045,13
172.543,01 69.049,502,12

64.042.010,49
348.605,82 63,693.404,67

Existencia en Depositarla................................................................... 5.356.097,45

Madrid, 2 de noviembre de 1936.—El Interventor municipal, Ramiro Dias Sobrado.

P O L I C I A  U R B A N A

TENENCIA DE ALCALDÍA DEL DISTRITO 
DEL HOSPITAL

Sartciortes decretadas durante los meses de Julio, agosto y sep­
tiembre de 1936

Pesetas

Obras: 102 multas........................................................  7,250
Policía de abastos: 142 denuncias........................................  2.875

Policía urbana; 317 ídem........... ......................................  5.488

Importe de las mullas impuestas—  15,613

TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES
P e s e ta s

Relativos a subastas, concursos y hallazgo de
objetos en la vía pública, línea.............i . .  ■ 0,50

Relativos a instalación de motores, ascensores,
- montacargas y otros análogos, apertura de ■ 

establecimientos insalubres, peligrosos e in­
cómodos, y demás que se publiquen por 
disposición de la Alcaldía Presidencia a los 
fines de la licencia solicitada, línea..............  1

Las suscripciones se entenderán por trimestres com­
pletos, a contar desde los meses de enero, abril, julio 
y octubre de cada año, cualquiera que sea la fecha en 
que se realicen,

A R T E S  G R Á F I C A S  M U N I C I P A L E S


